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		SNP	convoca	“Premio	a	las	Mejores	Tesis	Universitarias	
de	Investigación	en	Pesquería	y	Acuicultura”	

	

• Con	este	reconocimiento,	el	gremio	pesquero	busca	resaltar	el	esfuerzo	y	la	
innovación	académica	de	los	estudiantes	y	egresados	universitarios	del	Perú.				
	

• Los	interesados	podrán	inscribir	sus	trabajos	hasta	el	31	de	agosto	próximo	y	la	
ceremonia	de	premiación	se	realizará	en	diciembre	del	presente	año.	
		

Lima,	20	de	julio	del	2016.-	La	Sociedad	Nacional	de	Pesquería	convocó	la	Sexta	Edición	del	“Premio	SNP	
a	 las	 Mejores	 Tesis	 Universitarias	 de	 Investigación	 en	 Pesquería	 y	 Acuicultura”,	 para	 reconocer	 el	
esfuerzo	y	la	innovación	de	los	estudiantes	y	egresados	universitarios	que	representen	una	contribución	
al	desarrollo	y	conocimiento	del	sector.	
	
Los	interesados	podrán	inscribir	sus	trabajos	de	investigación	hasta	el	31	de	agosto	próximo,	para	lo	cual	
deberán	descargar	 las	bases	 y	 la	 ficha	de	 inscripción	en	www.snp.org.pe	o	en	 las	 redes	 sociales	de	 la	
SNP.	 Las	 tesis	 se	 podrán	 colgar	 vía	web	 o	 entregarse	 de	manera	 personal	 en	 la	 sede	 de	 la	 Sociedad	
Nacional	de	Pesquería	ubicada	en	la	avenida	República	de	Panamá	3591,	Piso	9,	San	Isidro.	
	
Los	trabajos	recibidos	serán	evaluados	por	un	jurado	calificador	integrado	por	expertos	del	sector.		
	 			
La	 ceremonia	 de	 premiación	 se	 realizará	 en	 diciembre	 del	 presente	 año.	 Los	 trabajos	 que	 ocupen	 el	
primer	 lugar	 en	 las	 categorías	 de	 Investigación	 en	 Pesquería	 e	 Investigación	 en	 Acuicultura	 serán	
premiados	con	US$3,000	en	cada	caso.	El	segundo	lugar	en	cada	categoría	recibirá	US$1,500	de	premio.	
También	recibirán	US$500	los	asesores	de	las	tesis	que	hayan	ocupado	el	primer	lugar	y	US$250	los	que	
obtengan	el	segundo	lugar.		
	
Según	 las	 bases	 del	 “Premio	 Sociedad	 Nacional	 de	 Pesquería	 a	 las	 Mejores	 Tesis	 Universitarias	 de	
Investigación	en	Pesquería	y	Acuicultura”,	los	trabajos	serán	evaluados	en	base	a	los	siguientes	criterios:	
Novedad	e	innovación,	Complejidad	en	la	investigación,	Aporte	en	sostenibilidad,	Desarrollo	de	nuevas	
posibilidades	de	negocio,	Viabilidad	económica	del	proyecto,	Desarrollo	de	patentes,	Publicación	de	 la	
tesis	en	alguna	revista	científica	y/o	medio	informativo	vinculado	al	sector.		
	
En	 este	 concurso	 podrán	 participar	 estudiantes	 o	 egresados	 peruanos	 o	 extranjeros	 residentes	 de	
universidades	 peruanas	 de	 las	 facultades	 de	 Ingeniería	 Pesquera,	 Acuícola,	 Ambiental,	 Veterinaria,	
Biología	Marina,	Biología	Acuícola,	Biología	Pesquera,	Biología	General	o	afines.	


